
Nùrti. 18.
Se suscribe á este periodico, qué 

sale los Martesi Jueves y Sábadós, ed ids 
Librerías de Ids hijos de Rodríguez á 8 rs* 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco 
de porte, y en lá mismá se despachan 
los números sueltoi.

tos anùhcîos áé- dirígirán i la re

dacción francos de porte, sin cuy® 

requisito no se recibirán.

JB^l^^lW O^lSIál ®Í tAll^B©XHi;
det Sabadó 9 de Í'ebréro de 1839.

ARTICULO DE ÓFÍCÍO. >

Seal orden declarando exentó del sorteo al mozo que 
mantenga á sus hermanos inenorest

Cápitania general de Castilla la fieja. z^pEl 
EítemO. Señor Mihistró de la Ouerfa can^ fid-xt 
28 del antedor me dice lo que sigue. ■ _

Enciâo. SeiTOT- ±=: Al Senoi Secretario del Des
pacho de laî Gobernación de la Península digo 
noyrlol sigoidnte. îz:2Ïïe dado óuénta a lar. RéusÍa» 
Gobernadoras de la exposition qáe por el Mfeis- 
terio del cargo de V. E. rúe fuA remitida de Real 
orden para la resolución* çonvénienté, y en la 
cuál Íá‘ Dipufation provincial de' Sevilla consulta 
si deberá' ser exceptuado del servicio el paozo 
cuyo padre tenga otro hijo sirviendo de Cirujano 
en el Ejército sin ninguno mas que sea mayor 
de í6 años^ y si' la escepcion concedida a los 
que mantienen á süá hefnaanos' rútenofes huérfa
nos se desvirtuará póf la circunstancia de con
tar éstos con otro hermano casado mayor de 16 
años.’ Enterada S. M-^ y conformandose con el 
parecer del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina en acordada’de ’aq’ de Diciembre ultimo se 
ha servido declarar :

i.° Que el mozo cuyo padre tenga otrœ hijo 
sirviendo de Cirujano en el Ejército no está ex
ceptuado deV ser vicip.

Y a.® Que el soltero que mantiene á sus her
manos me^iores por el tiempo y con las circuns
tancias y condiciones prefijadas en el párrafo 
i3 de la ley dé reemplazos de a de Noviembre 
de 1’887 está , exento del sorteo. De Real orden 
lo tradadó'á V. E. para su conocimiento y efec
tos dónsigoientes.' ■ .

Lo traslado á E, para su conocimiento y 
afectos oportunos^ haciéndolo publicar en el Bo- 
^in'-ójicicel de esa Provincia. Dios guarde áP. 
Euclids añás. PalladoUd 3.de Febrero de 1839.r= 
Garniel dk Baire. ^SefLor Comandante gene-

Real óriien declarando que solo los empleados de Real 
no'mbramiehlo’ están exentos de servír los oüeiós j 

municipales.

Dítendenbia de la Provincia de PaUadoHd.rer: 
Las Señores Directores generales de .Pentas.. ProÁ 
vinciales y Fstancodas con fecha 18 del actual 
mié'.dice ado que sigue., .

Pór el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á estas Direcciones, çoji. fecha 9. del actual 
la Real órden siguiente. z=z Por el Ministerio de 
la Gobernación de. la Península .se dijo á este 
de Hacienda con fecha 23 de Diciembre último 
lo que sigue, zz: He dado cuenta á S. M. la Reina 
Gobernadora de ja, coraunicacion de V. E. de 
a6 de Octubre último y exposición del Direc
tor general de Rentas estancadas, manifestando 
que en muchos pueblos no se encuentra quien 
quiera encargarse de los estancos sin el aliciente 
de quedar exentos de servir los cargos conceja
les. Enterada S. M. ha tenido a bien mandar 
diga á V. E.gcorap de, su Real orden lo ejecuto, 
que con arreglo á la .ley. de ay de Diciembre de 
1836, y las demás*que'- en ella sé déclarán' vi
gentes respecto á AyuntamientOé, solo los emplea
dos dé Real nombramiento’ están exentos de ser
vir Íos oficios municipales. De órden de S. M., 
comunicada por el Señor Ministro de Hacienda, 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y usos 
convénientes. zz:Y estas Direcciones la trasladan 
á V. S. para sü Cohócimiento y démas efectos 
consiguientes.'

Lo que se haçe saber por el Boletin de la Fro- 
vincia yá los Ayuntamientos de la misma ptíra su 
inteligencia y • efectos corresponidiéntes. zz: Pedia- 
doUiF^^ de Enera de 1839; r=:Pedró Ocana.
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PIPÜTAGION

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 47 de la instrucción de, 16 de Enero último, 
cn^el Boletín oficial numeró 12; esta Corporación, de acuerdo con los Gefes de-la Administracióní 
Guerra, ha fijado á cada una de las especies que comprende la siguiente Nota, los precios que!'

PARTIDOS.
o
S

ó 
C o
C
U

cí

CÚ

CJ

<0 

o

0

0 

fl

O S
CO

CO

C/5 
0
O)

><

Medina del Campo.............  . 33 22 16 12 11 12 70 3i ’9 16
f

12

Mota del Marqués..............  . 3o 15i 12 11 15 68 3i • ’9 16 14
Nava del Rey........................ ^9 23 iS 14 11 *4. 7^ 3i 18 16 78

Olmedo................ ................ 35 a3 i3 ’4 10 12 ^/^ 3i 2.3 16 14
Peñafiel................... ................ 4° ^9 2O> 20 13 20 60 35 22 16 J4
Rioseco. .............................. .. 34 22-^ i8f II 10 14 70 3i 20 16 ’4
Valladolid.. .......... . ¿8 20 i5 ’9 10 ■ 20 60 31 2.1» 16 14
Valoria.................................  . 3o 25 20 1.8 12 ’4 60 3,1 20 16 >4
Villalón................................... 32 Ï9 i8f í3 II 14 68 46 20 16 *4.

£1 Mosto se abonará á los precios siguientes.

Partido de Medina.

PUEBLOS. Jis. mr^

Bobadilla............ ............................  3 17
Brahojos.......................  8 »
Campillo................................ 4 17
Carrioncilio.................................... 4 17
Dueñas de Medina. ..................... 4 17
Foncastín..............................  4 „
Fuentelapiedra, ............................  4 „
La Seca...............•........................... 7 £7
Medina del Campo......................... 4 „
Pozal de.Gallinas........................... $ „
Rodilana...............  3 17
Romaguitardo............... .. .............. 5 „
Rueda..'......................................... 7 „
Serrada............................................. ^ ^
Torrecilla del Valle....................... 4 „
Velascálvaro. . . ..........................  4 „

• Villanueva de^ Duero. . . . .' . , 3 17
Villanueva de las Torres. . ... 4 ■
Villaverde.... . . .....,, 4 „

Partido de la Mota.

Bamba....................................  2 17
Bercero..........................2 i7

Berceruelo..... . ..................... 2 17
Castrodeza......,.....,.'. 4 „
Marzales, ........................  3 „
Matilla de los Caños. ...... 4 ».
Mota del Marqués..............  . . . 4 17
Pedroso................................  3 17
San Miguel del Pino..................4 ' n
Tordesillas....................................... 4 „
Torrecilla de la Abadesa............. 3 17
Velilla............................   2 17
Velliza.............................................. 3 17
Villan de Tordesillas. ................. 2 17
Villamarciel..................................... 3 „
Villavieja.........................Í.... 3 17

Partido de la .Nava del Rey.

Alaejos......................................... 3 „
Castrejón...................................... 2 »
Presno el Viejo......................... 5 »
Nava del Rey. .......... 8 17
Pollos...........................................  3 17
Siete Iglesias. . , . ... . . . „. 2 17
Torrecilla de la Orden. ..... 5 »

Partido de Olmedo.

Aldea de San Miguel. . . . . .^. 2 17
Aldeamayor. ..............................  . 3 17
Boecillo...........................   5 „
Camporedondo................................   2 a»
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PROVINCIAL. g5

formada por el Gobierno de S. M. para llevar á efecto la ley de Cortes de igual fecha, inserta 
de Kentas, y para que pueda tener abono el medio Diezmo en la Contribución extraordinaria de 
en la misma se designan. '

'i' a
00

o

0 
Q

0 o 03
3
0

o

P

H

o;
0^
S 
3

N
3 • '3 <

■ o 
a

C

O
' Al

CÍ*-»

Pm

CO

ce

S 
S

Arroba I Carga. Maua. IVÍanad Arroba Ca rga. Arroba

»4 36 47 12 3o 32 46 3 8 45 6 26 2"^ 2 3

39 36 47 18 34'
33 46 4 8 45 6 26 2-Í- 2 '4 3

'»4 36 47 12 3o 26 46 3 8 45 6 26 21 2 '4 3

“4 36 47 12 46 46 3 8 45 6 26 21 2 '4 3

ao 36 40 i5 3i 35 46 3 8 45 6 26 21 2 '4 3

*4 36 68 12 4° 28 90 3 8 45 6 26 21 2 '4 3

H 36 47 '4 24 ^9 95 8 8 60 6 26 21 2 '4 3

M 36 47 18 24 24 46 3 8 45 6 26 21 2 >4 3

»4 36 68 12 40 27 90 6 8 62 6 26 21 2 '4’ 3

Matapezuelos. ................................ 6 i7
Olmedo....................................  4 ^7
Parrilla............................... 2 »
Pedrajas de Portillo......................... 4 „
Portillo y su Arrabal................ . 3 „
Pozaldez........................................... 3 „
San Miguel del Arroyo. ..... 4 3»

Santiago del Arroyo...................... 4 )»
Valdestillas...............................  7 3»

Viana de Cega............................ 3 17

Partido de Peñafiel, 

Peñafiel.............•.......................... 5 s«

Partido de Rioseco.

Rioseco........................................... 4 iy

Geria. ..................................
Herrera................... ................. ...
Laguna............................................
Overuela..........................................
Puenteduero. . . . . ............... ...
Renedo.......................... ..................
Robladillo. . ..................................
Santovenia.......................................
Simancas............ ..............................
Traspinedo.................. ..
Tudela de Duero. . . . . . . . . .
Valladolid. . .................................
Villabáñez. . . ...............................
Villanubla.......................................
Zaratan.........................................   .

Partido de P^llahn,

Partido de Valoria,
Villalón,

Cigales............................................. 2 i7
Mucientes........................................ 2 3>
Valoria la Buena.......................   . 3 33’

Partido de l^alladolid.

2 i7
2 17
5 33

3 33

3 47
2 i7

3 3)

2 i7
3 17
5 17
6 33

2 i7
2 i7
2 i7

i7

Los precios que se designan á los pueblos cabeza 
de partido en la Nota que antecede, servirán res
pectivamente para Jos demas de que no se hace ex- 
presioijx Valladolid 4 de Febrero de 1839. = El Pre
sidente, Pedro Ocaña.— José María Cano, Se
cretario.

............................................. 2 33
Ciguñuela....................................  2 i7
Fuensaldaña.................................... 3 i7
Fuentes de Duero.....................  2 17
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Capitanía general de Castilla la Vieja, rr: Los 
Ayuntamientos de los pueblos que á continuación 
se expresan que han faltado al cumplimiento del 
artículo 3.° de la Real orden de 4 de Octubre-último, 
publicada en , el Bpleiin oficial de esta Provincia 
de 18 dél mismo mes, número 124, sobre remesa;. 
d esta Cafdíanía'' general de' relaciones dé los .ca
ballos útiles ó inútiles para la presente requisa, lo 
verificarán precisamente á correo vuelto del recibo 
de esté-anuncio j en el concepto de que no háciéndolo ; 
les parará el: perjuicio .qué haya^iugar.; i i

-Dueñas de IV{edina., 
Despoblado dç Herrera, 
Campillo. ;
Cánál,ejas\ de Penáfiel, 
Fompedraza. ¡ ’
Manzanillo. • 
Granja dé Monviedro.

ICrasíriHo Tegeriegó. 
^Fuentes de Duero.' 
iDespoblado de Eiban de 

—abajo.
Id. de Eban de arriba. 
Cabezon.dc Valderaduey. 
Castrobol.

Gallegos.
Despoblado' de Terr adillo.

-Oteruelo.de Campos.

VaUadolid 1.° de Febrero de -ÍSS^.q: Manuel de ;
Latre. i

.Los Administradores de los Grandes de^ -España 
•y Títulos' de; Castilla - que ha continuación ge ex
presan, y que tienen consignadio el pago de sus 
-meífias allaitas en la Tesoreda de Kenias dé esta 
Provincia, tendrán á bien concurrir ep el tcf^iiq ; 
¿e<.ochp diaq á, lasf ofieinas de 'lay mUsipa^ con, el ¡ 
objeto 'de' nacerles pbedofes He una ó rúen cornu- 1 
nicada por la» Superioridad! j ,advdrtiéndolé5^ que .,de j 
jaoéveriificjbi^io.en-dicho .iérminoAlep parará ‘píerjúicio. !

Sr; Çondg dei Peonía, d e: , t 
SrJ Duque d^ R ioseco. !

■ S£«--'MâiËquêS>. de-- V-hUa»»B^—
Sr.

■ • Sr.
’ »Sr.

Sr.
. Sr.

‘ i Sr .

Marqués de Valbuena.
VM arques de Ca sa-Bay o» ■
■Marqués -de Ordoño.
<Máíquc& de Tejada.; - - • • 
Coade-de-Garres-. 
Cowde-de- Fuentenueva.'—'

■ Sr. ÍVizcondo de Palazoeloto 
c Sr. eViacende de -Valoria.- ■
< Sr. "Conde-de-Lérida.

Sr. '-Marques- de Revilla.
Sr.’MarquésdeGliveros.--
Sr. Marqués de ViUalcázarí 
Sr. 'Conde de -Badoglorioso.- 
Br. 'Marqués de San- Felices..

Valladólíd- •$• de Febrero- de i^S^^zzVicente 
García Gómez. = Genaro Carrasepsa.

Junta diocesana.de Diezmos de Palencia.c:Para 
içuci esta. Juntas b^^eda llena-r uno dé sus deberes ha 
-dettecminado; dirigirseá V. S., como lo egecuto, ro
gándole se-sir va: niandár insértar en- el Bóletia 
oficial de eisa Provincia el siguiente aviso. '

. ,, Los. participes legos que tenga h derecho áper- 
cibir diezmos en las cillas de esta diócesis, pre-- 
sentarán en el término de quince días, contados 
desde la fecha del anuncio, en la Secretaría de

■esta Jurda una relación individual de las especies 
que por este concepto hayan ’ récibido en él quin, 
quenio que finalizó en frutos- de 1833 con la de- 
bida distinción de aquellas, años y cillas, á fin 
.de,qWe la misma pueda cumplir-.coñ Jo que se pre- 
yiepe ,en la Real JÚnatruccioa de 31 de Julio último 

“y ordenes que al efecto Se la' han .dirigido por la. 
Junta principal de diezmos dél Reino.”

.. Dios guarde á V- S. muchos años. Palencia 31 
de Enero de 1839..•= Manuel Fernandez Arazaaa.=: 
-Señor .Intendente de .Rentas-de la Provincia de Va-' 
Ladolid. ■

j?Mbííguese xn el Bbietín ojiciak. -ziPedro <0caña.

Intendencia general militah. = Pot Real, orden 
de p del corriénte mes Se ha servido tesolvet S. M. 
se autorice al Minislro de .Hacienda .militár de GuP 

■.púz¿oa para .celebrar imnedíátamenté .n.uevá subasta 
.coa-leí fin de asegurar el suministro de utensilios á 
,las tropas de.aquella Provincial y quealimismo 
■tietfipo se. verifique otro. rematé en'e-sía Corte parí 
,^acar el mejor partido posible én fa.var de,la admi- 
histiracion ■ milftaf. -Éh su virtud-he dispuesto que 
tenga efe.cBo la enunciada subasta eniel Mihisietlo 
de Hacienda ^militar de -Sdn- S,ebásrian y endos es- 
tradíos de esta íaijendencU général el di a 14 del meS 

F^brfl^o ,. íbajo .la§ basésu.que estableCé-el 
pliego de pondicÍ3nes, y por tódo el ,mayor tiempo 
qye|5ea po^ible^ par^ cuyo,fin ènç.ai;gô á.-V.-í. haga 
'circulárSueste •áfiuncic én: io'f pefiódicoí de esá Capi
tal, á fin .^e que ¿os quq gusten hacer peopoáiciones 
puedan ;;verificarlü en donde imá^» comodidad- les 
ofrezca j bién enténuido ¡que la dora dél remate deí 
qué se ha de^çeUbrar en esta Côïte está séñaHtb 

{ par^ lasdqce en punto de dichó dia^ y que la pro-' 
. .i.¿P9^‘i^Ío^ aue T^lllte..xnas .ventáj-osa. ea ,amb»s.- wf^tó^ 

será la que obtenga la preferencia., y no se admiti
rá deques,-.de, çopçluidQ el.acto n-inguna otra por 
favorable que.seq. . Dips, guarde - á- -V-. S-, múchos 
anos.,, Madrid. 2.1 .dç Enero de.í839,=r jipg¿ j. ¿^ jj 
Fuen^. = Señor . Iptendenxe ■abiilitair .del Detrito de 

.-Castilla la^ Vieja.......

le Jia de.^elíjbraK en esfa Coïte está séñaládal

^s copiq. == J^oiit?la, . . . . . .

aaaiM  ̂v^^w ^ i/uim rvi i/wmaim^mw» ¡«««mami

AKÜÑCIQ.' '

Don Antonio Nardines-, vecino-de esta Capital, 
que vive calle dé Cárcaba número 25, cuarto se
gundo,ofrece á los pueblos de esta Pro-vinciá,’ bajo 
las garantías ¿júe prevíamente se estipularán , cui* 
dar y^ diligenciar sus negocios en las .-oficinas de 
las diversas Autoridades superiores, estender tes- 
timoq.ips, quemas de propios y pósitos,.y eus^quie* 
ra otto documentó, dando razón del estado de suS 
asuntos y de la última determinación por el mó
dico interés siguiente:

Dos pueblos que no excedan de 150 vecinos pa
garán.por trimestre vencido 24 rs.

Los qué no pasen de 300 vecinos 50 rs. v to
dos los qué excedan hasiá ¿00 vecino.s Kio rs."

Lo que hace saber á fin de que llegando á n®’ 
ticia de todos los Ayuntamientos, puedan éstos va- 
ierse de e^.ta ocasión para ventilar sus negoeioscúfl 
el ménor dispefidio.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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SUPLEMENTO 97

AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID 
del Sábado 9 de Febrero de 1839. <

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión ^findpal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de f^aUadolid.

PRIMER ANUNCIO.

Hahiéndose instruido el oportuno, expediente para 
el arrendamiento por término de tres, seis ó mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán, se ha señalado el dia y horas que también 
se dirá para el remate que de ellas se da de cele-,- 
brar, y son por el orden siguiente:

En las Salas Consistoriales de la villa de Villa- 
ion ante el Señor Alcalde 1.® constitucional, con 
asistencia dei Comisionado subalterno de Arbitrios 
de Amortización, Procurador Síndico y Escribano 
actuario.

de Amortización, Procurador Síndico y Escrow” 
actuario.

En 24 de Febrero próximo venidero de once á doce 
de su mañana.

Diferentes tierras heriales de cabida de 4,365 esta
dales, sitas en término de dicha villa de Olmedo, que 
están señaladas con diez cotos al pago de las Caderas 
del Cañamón, las cuales pertenecieron al suprimido 
Monasterio de la Mejorada: vale en renta dos car
gas de trigo por obrada por la primera vez, que 
vencerá en el año de 1840 y su mes de Agosioj y 
en lo sucesivo cinco celemines por obrada de á 200 
estadales cada tercer año.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que 
deseen interesarse en el mencionado arrendamiento 
acudan á hacer las proposici ones que les convengan ed 
elidía y horas que se citan. Valladolid 28 de Enero 
de 1839. “Manuel del Valle y Cano..

En 24 de Febrero próximo venidero de once á doce 
de su mañana.

Una heredad de tierras de cabida de 6í | higua- 
das, mitad de 123, que en término de Barcial de 
la Loma perteneció al convento de Religiosas de San 
Quirce de esta Ciudad, la que ha labrado Antonio 
Herreras: vale en renta 5 fanegas 4 celemines de 
trigo al año,

Otra heredad compuesta, de 3 fanegas de sembra
dura, que en dicho término perteneció al convento 
de Religiosas de Sancti Espíritus de Toro, que ha 
labrado Ramón Moro: valen en renta 12 fanegas 
de trigo al ano.

Lo que se anuncia al público á fin de que los que 
deseen interesarse en su arrendamiento acudan á 
hacer las proposiciones que les convengan al punto 
designado en el dia y horas que se citan. Valladolid 
2S de Enero de 1839.“Manuel del Valle y Cano.

g^mision principal de Arbitrios de ^Amortización de 
la Provincia de f^aUadoUd,

PRIMER ANUNCIO.

Habiendose instruido el oportuno expediente para 
el arrendamiento por término do tres, seis ó mas 
años de las fincas nacionales que en seguida se ex
presarán, se han señalado el dia y horas que tam
bien se dirán para el remate que de ellas se ha de 
celebrar, á saber:

En los estrados de la Intendencia de Provincia de 
esta Ciudad ante el Señor Intendente, Comisionado 
principal de Arbitrios de Amortización, Contador 
de los mismos y Escribano actuario.

^oniijíon principal de Arbitrios de Amortización de
1 la Provincia de FaUadolid.

f PRIMER ANUNCIO.

Habiéndose instruido el oportuno expediente para 
i d arrendamiento por término de tres, seis ó mas 
? 2nos de las fincas nacionales que en seguida se ex

presarán,^ se han señalado el dia y horas- que tam- 
; *«“ se dirán para el remate que de élios se ha de 
j 'Celebrar, á saber:

En las Salas Consistoriales de la villa de Olme- 
^^ '’‘^hor Alcalde 1.® constitucional, con 

encía dei Comisionado subalterno de Arbitrio^

En 24 de Febrero próximo venidero de doce á una 
de su mañanó.

Noventa cargas de tierra poco mas ó ménoé, qué 
én término de Vega de la Serrana pertenecieron at 
convento de Monjas Benedictinai^-del mismo nom
bre: valen en renta 160 fanegas de trigo y 160 de 
cebada cada año.

Lo que se anuncia al público á fin de que lo» 
que deseen interesarse en dicho arriendo acu
dan á hacer las proposiciones que les convengan á 
los puntos designados en el dia y horas que se 
citan. Valladolid 28 de Enero de 1839. sz Manuel 
del Valle y Cano.
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Comisión principal de Arbitrios de Amorti^üeion de 
la Provincia de J^alladoUd.

Aï-riendo de fineas de Monaistertes^Conventos suprimidos.

. ANUNCIO UNICO. '

No habiendo tenido Fesultado favorable- el pri
mero y segundo remate del arriendo de las fincas que 
en seguida se expresarán, se- ha señalado^ el día- 12 
de Febrero y horas de las doce de la manana- para 
la admisión en las oficinas principales del ramo de 
las- proposiciones que se hagan para su cultivo en 
aparcería.

- * Fincas cayo cultivo en apocena se áñuncia.

. Veinte y una aranzadas de majuelo , que en tér
mino de la^villa de Cigales pertenecieron al con
vento de ¡Portaceli de esta Ciudad.

,Una casa con ;habimciones altas y bajas , corral, 
dos lagares , .el uno inutilizado.-, bodega con ó cu
bas, y 86 áramadas de majuelo, que en el casco y 
término de Villanueva de Duero pertenecieron al 
Convento de la Trinidad Calzada de esta Ciudad.

.El cercado de Fuentes, que en término de Tu
dela de Duero perteneció al suprimido Monasterio 
de -San Benito, que contiene 106 aranzadas de vipe- 
do con su casa-lagar, -

Y 87 y media aranzadas de viña con su lagar 
corriente, que en. término de Castronuevo perte
necieron al Convento de Monjas de §an Quirce de 
estaCiudad.

El que quiera interesarse en adquirir en apar
cería dichas fincas, acuda á dichas oficinas en el 
dia y horas señalados que se admitirán las propo
siciones que se hagan siendo arregladas. Vallado
lid 25 de Enero de 1839. =: Manuel del Valle y 
Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia dé t^aUadoUd.

0 B R A S Y R E P A R 0 S.

. . ANUNCIO.: UNICO.

' En la cantidad de 1,359 rs. vn. .se hallan pre
supuestadas las obras y reparos que deben ejecu
tarse en la casa, lagar y bodega , que en la villa 
de, Villanueva de Duero perteneció al suprimido 
Convento de Premostratenses de esta Ciudad, cuyo 
remate se "ha de celebrar el dia 17 del presente 
mes, yonhora. de las doce de -su mañana en los 
estrados de la Intendencia de esta Ciudad ante 
el Señor Inteadertfe , c9« ™I asistencia y- la del 
Señor Con^tador ,dp Arbitrios de Amortización.

Lo que se anuncia al público para que los que 
deseen inXeresarse en la ejecución de dichas obras 
y reparos açpdan á hacer las proposiciones que 
les convengan: al parage señalado en el dia y .hora 
que. se cita. Valladolid 7 de Febrero de 1839.=: 
Manuel del Va île y Cano.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. = 
El Señor Intendente de esta Provincia, consiguiente 
á la facultad concedida por el artículo 30 del Real 
decreto de i.° de Marzo dé 1836, ha señalado el 
dia 11 de Febrero próximo y horas desde, las once 
de la mañana hasta las dos de ia tarde para los re
mates de las fincas siguientes:

Una casa situada en el casco de esta Ciudad, 
calle de las Once casas, señalada con el núm. l.'’, 
de un solo piso, capitalizada en 5,445 rs.

Otra casa en dicha calle de un solo piso, señala
da con el núm. 2, capitalizada en 4.000- rs.

Otra casa en la misma calle ,, señalada con el , 
núm. 3, tiene dos pisos, corral- y pozo, y está capi
talizada en 5,445 rs.

Otra casa en dicha calle, señalada con el nume
ro 4, tiene dos pisos, corral y pozo, y está tasada 
en 5,500 rs. •

Otra casa núm. 5 en la misma calle, compuesta 
de dos pisos, corral y pozo, tasada y capitalizada 
en 4,000 rs.

Otra casa en la misma calle, señalada con el 
húm. ó, con piso alto, corral y pozo j tasada en 
5,460 rs.

Otra casa en dicha calle núm. 7, con iguales 
oficinas que la anterior , tasada en 5,600 rs..

Otra casa señalada con el número 8, con piso 
alto, corral y pozo, tasada en 5,450 rs.

Otra casa señalada con el núm. 9, compuesta 
de habitaciones bajas , piso alto, corral y pozo, ta
sada en 5,500 rs.

Otra casa en dicha calle núm, 10, de habitacio
nes altas y bajas , corral y pozo, tasada en 5,485 rs.

Otra casa en la referida calle , señalada con el 
número 11 , con piso alto, corral y pozo de me
dianería, tasada en. 5,472 rs,

Y otra casa señalada con el núm. 12, consta de 
un pisó bajo y cuarto álfó, con corral y pozo dé 
medianería, capitalizada en 5,000 rs.

Cuyas casas pertenecieron al convento de Mon
jas de Santa Clara de esta dicha Ciudad^ y sus re
mates se celebrarán en dicho dia y horas citadas en 
las Casas Consistoriales de esta Capital, con suge- 
cion á las reglas y condiciones prescritas en el Real 
decreto de 19 de Febrero de 1836 é instrucción ci
tada. Valladolid 27 de Enero de 1839, =: Anacleto 
Torón.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. == 
El Señor Intendente de esta Provincia , en uso de 
la facultad que le concede el artículo 30 de 13' 
Real Instrucción de 1.® de Marzo de 1836 , ha se
ñalado el dia 20 de Febrero próximo de doce á una 
de su tarde para el remate de una casa en el 
casco- de esta Ciudad y su calle de Zúñiga , se
ñalada con el número 33, que perteneció al con
vento de Monjas Comendadoras de Santiago de la 
misma, la cual consta de habitaciones altas y b^' 
jas , corral , bodega con seis cubas, pozo y pñ^i 
se'.hallá libre de toda carga y está capitalizada ea 
29,093 rs. , precio en que se halla hecha postura-

Lo que se anuncia al público, y que dicho 1^ 
maté tendrá efecto el dia y hora señalado en 13 
Qá-sás Consistoriales de esta Capital, bajo las reg 3S 
y condiciones prescritas en dicha instrucción y 
decreto de 19 de Febrero del propio año. Val 3 
dolid '31 de Eneró de 1839. =: Anacleto Torón.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.

MCD 2022-L5


